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La propuesta de Gobierno de Navarra para Cooperación al Desarrollo en 2018, fue de 7.798.988 €, la cual suponía un incremento respecto al año 2017 de 724.241€ que ni tan siquiera reflejaba el incremento correspondiente a la asignación de 0,7% de IRPF (777.385 €).

Con fecha 13 de diciembre el Parlamento de Navarra aprobó dos enmiendas por un total de 514.200.
Total Presupuesto después de enmiendas 8.313.188 €.
Presupuesto Inicial Total Gobierno de Navarra. 4.157.610.426 €

La Coordinadora de ONGD en septiembre, previo a la presentación de los presupuestos, mantuvo diversas reuniones con los Grupos Parlamentarios para recordarles el compromiso con la Cooperación Internacional que todos los grupos nos han trasladado en muchas ocasiones. Por su parte las perspectivas que nos anunciaron eran malas como así se confirmó en la propuesta de presupuestos. Todos los grupos estaban de acuerdo en que sin un presupuesto adecuado no sería posible llevar a cabo un nuevo plan director.
Nos informaron de las prioridades dentro de los partidos que forman el cuatripartito
· GEROA BAI: Carreteras, Dependencia y Cultura

· BILDU: Escuelas rurales, Montepíos, Infraestructura municipal

· IE: Plan dependencia, Empleo y Cultura

· Podemos: Sin definir pero en principio Derechos sociales, cooperación, cultura, educación y salud.
Tanto UPN como PP nos mostraron su apoyo en las reivindicaciones que les planteamos.
También se mantuvo una reunión con Gobierno de Navarra a la que asistió el Vicepresidente Miguel Laparra en la que nos plantea que están en una situación complicada que cree que mejorara. En relación al cumplimiento del Acuerdo Programático nos informó que dicho acuerdo se lo autoimpuso el cuatripartito y que es un compromiso del gobierno, pero cómo conseguirlo le corresponde al cuatripartito.
Una vez confirmados los malos datos se convocó una rueda de prensa el 17 de noviembre expresando el agradecimiento a la ciudadanía por su apoyo a “otros fines sociales“ en la declaración de la renta a través del IRPF y exigiendo al Gobierno de Navarra el cumplimiento del compromiso y reivindicar unos presupuestos justos para Cooperación Internacional. La rueda de prensa se inscribió en una campaña de comunicación y en redes sociales.  

Se mantuvieron nuevamente reuniones con los grupos políticos pertenecientes al cuatripartito y con el PSN, ya que por agenda  fue imposible reunirse con el resto.

En la reunión con el cuatripartito  nos comentan que no hay presupuesto, que hay compromisos institucionales adquiridos con anterioridad a la legislatura que están teniendo consecuencias muy negativas en los presupuestos, que diferenciemos entre gobierno y cuatripartito, que el compromiso de  los grupos parlamentarios existe, pero que no tienen capacidad de maniobra.

PSN nos informa que van a presentar una enmienda aunque no creen que sea aprobada y que al resto de sectores sociales les ha ocurrido lo mismo, solo se ha incrementado el IRPF y en algunos casos han desaparecido partidas financiadas por gobierno y se han sustituido por ingresos de IRPF.

Ante la propuesta de presupuestos, la Plataforma de Entidades Sociales efectuó un análisis de los presupuestos desde un punto de vista más global y se realizo una rueda de prensa el 18 de diciembre. 
Enmiendas Cooperación Internacional
Cuatripartito (Geroa Bai, Podemos, Izquierda-Ezkerra y EH Bildu):

· Enmienda de 500.000€ para la partida de Cooperación Internacional

· Enmienda de 14.200 € para la partida de apoyo a Sahara

PSN:

· Enmienda de 5.000.000 para la partida de Cooperación Internacional

UPN:

· Enmienda de 2.000.000€ para la partida de Cooperación Internacional

PPN:

· No presenta enmiendas a los presupuestos de Cooperación

Se aprueban las enmiendas propuestas por el Cuatripartito

1. Evolución de la AOD en Navarra. Histórico

1.1. Evolución de los fondos destinados a cooperación
	Año 
	Presupuesto
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	Gobierno de Navarra
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1.2. Porcentaje de Ayuda sobre el presupuesto general de Navarra

El presupuesto planteado para el año 2018 de 8.313.188 euros se encuentra en el valor del año 1997 y representa el 0,20% de los presupuestos generales de Navarra. (4.157.610.426 €)
La propuesta de contabilización de la AOD por parte de la CONGDN ha sido siempre el tanto por ciento correspondiente al TOTAL de los Presupuestos Generales de Navarra, por su parte el gobierno de navarra basándose en el Acuerdo Parlamentario de 1994 realiza la contabilización en relación al límite de gasto no financiero, en este caso el presupuesto para 2018 corresponde al 0,27%.
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	Año 
	% Presupuesto
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	Gobierno de Navarra
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2010
	0,50%
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2011
	0,48%
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2012
	0,43%
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2013
	0,14%
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2. Acuerdo Programático

Con fecha de 17 de julio de 2015, tras los comicios, Geroa Bai, EH Bildu, Podemos e Izquierda-Ezkerra alcanzaron un Acuerdo Programático para la formación del Gobierno de Navarra.

Este acuerdo recogía los compromisos que asumía el gobierno en distintas áreas.
3. Bloque programático de Servicios públicos y rescate ciudadano.
Página 13.
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Por parte de la Coordinadora a pesar de que nuestra reivindicación es y será el 0,7% de los Presupuestos Generales de Navarra, apostamos por este acuerdo entendiendo que la situación en aquellos momentos requería esfuerzos por todas las partes y propusimos un incremento progresivo para alcanzar el objetivo en 2019, cuyas partidas anuales serían:

2016 - 0,2% de los Presupuestos Generales, 7.794.859 €
2017 - 0,3% de los Presupuestos Generales, 12.072.540 €
2018 - 0,4% de los Presupuestos Generales, 16.630.442 €
2019
 - 0,5% de los Presupuestos Generales, 20.788.052 €
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El siguiente cuadro recoge la información en valores absolutos de la evolución de la Ayuda Oficial al desarrollo de Gobierno de Navarra desde el año 1992 hasta el año 2018.
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Fuente: Gobierno de Navarra. 

Año 2017-2018 Presupuestos iniciales
	AÑO
	TOTAL AOD Navarra €

	1992
	2.456.927

	1993
	2.622.705

	1994
	2.910.509

	1995
	5.587.603

	1996
	7.106.627

	1997
	8.796.344

	1998
	9.606.211

	1999
	10.414.226

	2000
	11.203.863

	2001
	11.389.821

	2002
	11.498.497

	2003
	11.749.398

	2004
	15.701.931

	2005
	16.093.194

	2006
	16.606.104

	2007
	18.840.570

	2008
	20.699.796

	2009
	20.619.264

	2010
	20.508.760

	2011
	18.263.268

	2012
	14.378.951

	2013
	5.260.584

	2014
	4.059.368

	2015
	4.145.284

	2016
	5.518.866

	2017
	7.044.747

	2018
	8.313.188


3. Presupuestos 2018

3.1. Distribución partidas presupuestarias

	PARTIDA PRESUPUESTARIA
	2018
	2017
	DIFERENCIA

	* 900004 COOPERACIÓN INTERNACIONAL E INMIGRACIÓN
	8.313.188
	7.044.747
	1.268.441


	PARTIDA PRESUPUESTARIA
	2018
	2017
	DIFERENCIA

	900004 91100 1200 143100 Retribuciones del personal fijo
	121.716
	169.938
	-48.222

	900004 91100 1210 143100 Retribuciones del personal contratado para cubrir plazas res
	19.909
	10
	19.899

	900004 91100 1211 143100 Retribuciones del personal contratado para cubrir vacantes
	25.625
	30.446
	-4.821

	900004 91100 2268 143100 Gastos Premio Internacional "Navarra" a la Solidaridad
	25.000
	20.000
	5.000

	900004 91100 2276 143100 Asistencia técnica, difusión, control y evaluación
	20.000
	20.000
	0

	900004 91100 2301 143100 Gastos de viaje
	10.000
	10.000
	0

	900004 91100 4819 143102 Cooperación internacional al desarrollo
	4.864.690
	4.364.690
	500.0000

	900004 91100 4819 143103 Ayudas para emergencias internacionales
	240.000
	240.000
	0

	900004 91100 4819 143104 Cooperación y solidaridad con el pueblo saharaui
	315.950
	301.750
	14.200

	900004 91100 4819 143107 Subvención a la Coordinadora ONGD de Navarra para coordinación
	80.000
	75.000
	5.000

	900004 91100 4819 143108 Subvención a ANARASD para el apoyo a la estructura de la Del
	15.000
	15.000
	0

	900004 91100 4819 143109 Subvención a ANAS para el programa de "Vacaciones en paz" de
	35.000
	35.000
	0

	TOTAL PRESUPUESTO COMPROMETIDO PARTIDAS GOBIERNO DE NAVARRA
	5.772.890
	5.281.834
	491.056


	PARTIDA PRESUPUESTARIA
	2018
	2017
	DIFERENCIA

	900004 91100 4819 143105 Fondo 0,7% IRPF. Cooperación internacional al desarrollo
	2.540.298
	1.762.913
	777.385

	TOTAL PRESUPUESTO LEY FORAL 7/2009 REGULA LA ASIGNACIÓN DE LA CASILLA DE FINES SOCIALES
	2.540.298
	1.762.913
	 777.385


	TOTALES
	2018
	2017
	DIFERENCIA

	TOTAL PRESUPUESTO COMPROMETIDO PARTIDAS GOBIERNO DE NAVARRA
	5.772.890
	5.281.834
	491.056

	TOTAL PRESUPUESTO LEY FORAL 7/2009 REGULA LA ASIGNACIÓN DE LA CASILLA DE FINES SOCIALES
	2.540.298
	1.762.913
	 777.385

	TOTAL PRESUPUESTO COOPERACIÓN INTERNACIONAL
	8.313.188
	7.044.747
	1.268.441


3.2. Peso específico partida asignación fines sociales sobre el total del presupuesto

Mientras la asignación presupuestaria que corresponde a la Ley Foral 7/2009 casilla de fines sociales  en Cooperación para el Desarrollo se incrementa en un 44%, el aporte de las partidas del Gobierno de Navarra aumentan un 9%

De este modo el peso específico que representa la asignación a fines sociales que realizan los ciudadanos se incrementa en un 5,5 % frente en detrimento de la que realiza el Gobierno de Navarra.
	
	LEY FORAL 7/2009 REGULA LA ASIGNACIÓN 0,7
	TOTAL PRESUPUESTO PARTIDA GOBIERNO NAVARRA

	2017
	25%
	75%

	2018
	30,5%
	69,5 %
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CONCLUSIONES  
1. Presupuestos insuficientes, valores de 1997. 

2. Incumplimiento del Acuerdo Programático

3. Falta compromiso por parte del Gobierno de Navarra de asumir la Cooperación Internacional como política pública.

4. Falta de compromiso del Cuatripartito por la cooperación internacional, no entra en sus prioridades.

5. La ciudadanía ha demostrado su apoyo a las necesidades sociales a través de su asignación en el IRPF
6. Politica de sustitución de partidas correspondientes a Gobierno de Navarra por ingresos por IRPF. No complementariedad de los ingresos asignados por IRPF.
Consideraciones importantes
· Falta de comunicación e información por parte de la Sección de Cooperación Internacional. 

· Petición por parte de la CONGDN en diversas ocasiones de la realización de un Consejo de Cooperación sin respuesta por parte de Gobierno de Navarra. En el año 2017 no se  ha convocado ningún consejo ya que el realizado el 24 de enero correspondía al 2016

· Imposibilidad de llevar a cabo un nuevo Plan Director sin un presupuesto suficiente a corto-medio-largo plazo, así mismo destacar la nula participación en la elaboración del mismo.
Ante esta situación se pretende a través de la Asamblea tomar decisiones entorno a:

Postura ante el Gobierno de Navarra

Postura en el Consejo de Cooperación

Postura ante el III Plan Director de Gobierno de Navarra  de Cooperación Internacional 

� Se calcula bajo la premisa de que se mantenga el techo de gasto de 2018, cuestión que creemos probable por la posibilidad de prórroga del presupuesto.
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